
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

   

Calle 19 No 23-00 Palacio de Justicia Bloque C  Piso 2- Pasto - Nariño 
Tel. 7238578 - 7238579. E-mail consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-16 

ACUERDO No. CSJNAA24-95 
15 de marzo de 2024 

 
“Por el cual se corrige un error tipográfico en el acuerdo No. CSJNAA24-84 de 7 de marzo de 

2024 y”  
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las indicadas en el acuerdo 
No. PSAA16-10561 del 2016, de conformidad con lo aprobado en sala extraordinaria del día 14 
de marzo de 2024, y;  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, por un error tipográfico se señaló en el inciso primero del artículo primero del acuerdo No. 
CSJNAA24-84 de 2024, que la función de control de garantías se efectuaría durante la época 
de vacancia judicial correspondiente a Semana Santa comprendida entre el 3 y el 9 de abril de 
2023, cuando la expresión correcta es durante los días 25 a 31 de marzo del año 2024. 
 
Que, en virtud de lo anterior,  
 
                                                                    ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Corregir un error tipográfico en el inciso primero del artículo primero 

del acuerdo No. CSJNAA24-84 de 2024, quedando en el siguiente sentido: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer los turnos para atender la función de control de 
garantías durante la vacancia Judicial de Semana Santa comprendida entre el 25 y 
el 31 de marzo de 2024, para los juzgados penales municipales del circuito judicial 
de Mocoa sometidos al régimen de vacaciones individuales, quienes tendrán 
jurisdicción y competencia en todos los municipios que pertenezcan a la Unidad 
Judicial Transitoria creada para el periodo de vacancia judicial mediante acuerdo 
CSJNAA24-83 del 7 de marzo de 2024; y definir los descansos compensatorios para 
los funcionarios titulares de los respectivos despachos judiciales.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
  
 
MARY GENITH VITERI 
Presidenta 
 
M/P DR. HERNAN DAVID ENRIQUEZ 
HDE/MAEV 
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